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H. SUPREMA CORTE DE JUSITICIA DE LA NACIÓN/ ...1.4.4~0~~~ithmeilarobit 

11-?? 

TOMAS GONZALES ARIAS, recluido en la Penitenciaria del 

Distrito Federal, ante Ud. respetuosamente expone: 

que viene a splieitar el amparo de la Justicia de La - 

Uni6n contra actos de la Sétima Sala del H. Tribunal Superior 

de Justicia de esta Capital, consistentes en lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de febrero del presente año la --

Séptima Sala del Tribunal Superior, confirmanio la sentencia.* 

dictada en mi contra en Primera Instancia, me condenó a sufrir 

la pena de seis mases de prisión ya pagar cincuenta pesos de». 

multa o sufrir en su defecto dieciseis días más de prisión, --

por el delito de amenazase La Septima Sala en su ejecutoria - 

viola en mi perjuicio garantías constitucionales ya que se me - 

condena sin que hubiese comprobado mi responsabilidad, ya que-

en mi contra no existía sinovel dicho de una testigo, dicho -.-

que no puede tomarse en consideraci6n ya que ella misma recomí.** 

noce que la liga amistad con la ofendida. 

Por otra parte ante la Séptima Sala del Tribunal Superior 

solicité oportunamente que, el el caso deque resultase yo ---

condenado se me concediera el beneficio de la condena condicio 

nal, solicitud 4ge hice por estar comprobado en autos todos --

y cada uno de los requisitos que e stablece el Art. 90 del Cldi 

go Penal vigente en sus incisos a, b, c y d para conceder este 

beneficio y no obstante esto la H. Sétima Sala me neg6 la con-

dena condicional. 

Se violan por tanto, los artículos siguientes: el 2o consti 

tucional y el 90 del Código Penal. 

En cumplimiento con lo ordenado por el Art. 116de la Ley 

de Amparo vigente, especifico lo siguiente: 

I.- En el encabezado de es-ce escrito he expresado ya mi e» 

nombre y el lugar en donde estoy recluido. 

II.- Señalo como autoridad responsable a la Séptima Sala.. 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales. 



Como acto racistas. do la sentencia dictada en segunda ins-

tancia por la H. Séptima Sala del Tribunal Superior con fcicl_ 

veinticuatro de febrero del presente año por la que se me con-

na a sufrir una pena corporal sin haberse comprobado mi respon-

sabilidad y en la que, sin causa justificada algunas se me nt-..» 

ga el beneficio de la condena condicional. 

IV...» Se han violado en mi perjuicio la s garantías Cona-Lit& 

cionales ya mencionadas. 

Por todo lo expuesto 

A ESA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NICION I pido: 

I. Dar entrada a mi demanda. 

\II... Solicitar de la Autoridad responsable los informes --

respectivos. 

III.- Concederme la suspensi6n provisional del acto qul — 

reclamos y en su oportunidad declarar que la Justicia de la 

nión me ampara y protege. 

IV... Adjunto las copias de ley. 

Protesto lo necesario. 

México, D. F. a ocho de abril de mil novecientos treinta y siete. 

Itieer0 
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FORMA A -NO. 54 

SECC ION PRIMERA. 
Exp. # 2509/37 

México,Distrito Federal,quince de --

abril de mil novecientos treinta y siete. 

Con la demanda formulada por Tomás 

González Arias,recibida con las copias simples que acompg 

napfdrmese y regístrese el expediente relativo al amparo-

interpuesto or dicho sehor,contra actos de la Séptima Sa 

la del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

directamente a la autoridad responsable que se sir 

va emitir a esta Corte,dentro del término de diez días,-

a copia certificada de constancias que el quejoso le hu-

biere solicitadoola cual debe .  expedir con citacidn con-

trarialrindiendo el informe ificado correspondiente,y 

cuidando de hacer al Ciudadano Agente del Ministerio Pú—

blico de su adscripcidn emplazamiento ordenado por el-

artículo ciento seo y ocho de la Ley de Amparo,y en - 

caso de que no aya inconveniente legal,envie los autos - 

originales del p eso y toca motivo de este juicio,reca-

bando los pr eros del Inferior, si le hubieren sido ya de 

vueltos.Remi nsele para aquellos efectos dos copias sim-

ples d 1 demanda respectiva. 

Lo acordd y rubricd el Ciudadano Pre 

s Trte de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn.Doy-

Se cumplio con lo mandado. Qonste 
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FORMA A-NO. 54 

SECCION PRIMERA. 
Exp. # 2509/37 

xico,Distrito Federal,trece de mayo de mil novecientos 

treinta y siete. 

Agréguese el oficio número 695 de la 

Sépplma Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distri 

Pederal,recibido con los anexos que se acompahan.Acúse 

se recibo.Requiérase al quejoso para que precise la fecha 

de la sentencia que recurrelporque en su demanda afirma — 

que se dictó el veintisegírode febrero último,y del toca — 

respectivo aparece que se pronunció el veintiseAtit.de fe--

brero del aho próximo pasado.Notifíquese personalmente. 

Lo acordd y rubricd el Ciudadano Pre 

sidente de la Suprema Corte s sticia de la Nacidn.Doy 

ff . 

-T-or 
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7A. SALA 

Oíicio Núm  

Toca 7.11m. 429/35. 

ASUNTO: 

,.Srio.Gral.de e•.cuerdos de la H. 
Supreua .Corte de Justicia de la n'ación. 
Present. e . 

En el Expediente formado co motivo del amparo 
Directo interpues,sto por el procesado omls Gonzllez ---
Arias en contra de»la sentencia pronunciada por esta Sep 
tima Sala con fecha 24 de febrero de 1936, confirmando - 
la dictada or la Cuarta Corte Penal en cuanto a la pena 
lidad y negandole la condena condicional en la causa que 
se le inátruyó por el delito de amenazas, obra entre ---
otros el siguiente auto: 

nmIxico a 8 ocho de abril de 1937 mil nove --
cientos treinta y siete.- mIngase por presentado al pro-
cesado Tomas Gonzllez ..rias, con el escrito de cuenta y-
una copia simple de la demanda de Amparo que manifiesta-
ha in,,erpuesto ante la H.Suprela Corte de Justicia de la 
Yación, con élla fórmese el cuaderno respectivo y prevón 
gaae al promovente exhiba en el término de 5 cinco días-
las copias necesarias para correr el traslado respectivo 
a las dems tpantes del juicio, como lo previene el articu 
lo 168 ciento sesenta y ocho de la Ley debit ro en vi --
ogor. Can fundamento en los artículos 107dciento siete, - 
fraeción V quinta Constitucional, 168 ciento sesenta y - 
ocho, 169 cientos sesenta y nueve 1 0pilnlop setenta y-
171 ciento setenta y uno de láldie learárblkigente, 

• ándaee la e'ecución do la sentenc lronunciada 
;1~11 ello pro-

ximo pasad,d;-did-:,ada en el Toc 5.517-correwon - 
dientes comunioueffikei Juez de los autó y al.DepaAauen 
to de Prevencilnriiiidlal para lee-efeztzs-±eglles proce - 
dente.s,Recábensemátill infeidor los autos del proceso y 
llegados qu"pean remitanse juntamente con el Toca de --
ape1acitn.al-iudad4n4Tecretario General de Acuer,l'Jes de 
la H.Suprema orte de Justicia y 4-1-Zole,Pe a dicho 1to Cuer 
po Ue esta dala de acuerdo con 19 preveniM_enz„g,lreartn-cu _ „ , lo qp,en o. si e radc 4 s c (mal 

-Mo119 ao uicío de gatlánts'--los fundanentos de la resolucion exp adz on 
n't1- 711.515M Tbri' 'ftif11211rilt 'efi—ertintra sinte --

Constitucional fraccion I primera así como en los articu-
556 quinientos cincuenta y seis, 557 quinientos cincuenta 
y siete, 558 quinientos cincuenta y ocho, 560 quinien 
tos sesenta y 561 quinientos sesenta y uno del Código de 
Procedimientos Penales y 172 ciento setenta y dos de la-
Ley de Amaro y teniendo en consideración que la Supreua 
Corte al interpretar la fracción I primera del articulo - 
20 veinte constitucional en ejecutorias que pueden consul 

esta 31 -

fl 



tarse a fojas 660 seiscientos sesenta y 626 seiscientos - 
veintiseis de los XVIII dieciocho y XIX diecinueve del Se 
manárío('Judicial de la Federación, ha resulto que tódo - 
procesado no pierde su carácter y por lo i_lismo tiene de 
recio a todas las prerro 2;ativas y garantlas de me óicilo-
precepto habla, por el hecho de haberse pronunciado senten 
cia definitiva, InicnIras esta no tenT:a el carácter de ir-1?7 
vocable, es de concederse y.se_ccInceae al ,2rogesado Tomábj 
González .4rias su libertad caucional 2r Yridoósito o fian 
za ue otorgará-or la cantidad de $ I5NOV ciento cincuen= 
ta 2esosl otorjada que sea, 11:brese el oficiío1A2carcelato • -rio correspondiente yet h nsele al procesadoIaapreen - 
ciones le ls conduce es. :rotiflquese. -91.,l&'acordó la-
Séptiva Sala y firman los CiúCadanos :15dstrados- q9e- la --
interan. Doy fe.-4.1berto Domínguez R.-Iafael Martinez Men 
dona.- Carlos I,. ,-eles.1,7 1441s-G._SaloinaJr.-Srio.-Rdbrica7." 

o 

_ Lo aIe co_iunico a usted para su conoci,iento y fi 
nes.le 7Qies correspondientes, remitiéndole en_12_Ipéirta y-
siete y,14 catorce_fójas stiles respectivaden-Eé-Iót autos - 
ori 7.1..-,c,..Ee'S:del proceso _y el Toca- relativo al recurso de ape • 

Awl wismo aanifiesto a usted ue con est erha que • ,do e_ 'T-51:-Ctütltadano 41. ente del 1,,in1steriolue1l2co ads 
ri-Có ,J reciS1enibo copi ' (re la oe. ay4.dent ro. 

Ruego a usted se sirva acusarme e redibo.de esti 

RICIEWO - 
SUPREMA «ITIJ.17: 

LiktiAdt.It 

*A,7 10 tfAl 1567 

Mea* #401~CIA 
WEXIM, T. 

Protesto lo necesario. 

D.r., :á 15 de abril de 1930. 
El Srio.de.A.nuerdos,cle,Ia 71.a. Sala del 

• .Trbl. Sup.de'Just. "Td1s. 

Lic. Luis JJ.Salorna Jr. 

C.Jéfe del Departamento de prevención Social adjuntándole copia de la 
.demanda de Amparo -Jara tu conocimientow.. _

C.„P1ocur49_ ,TuPtj-cd el'.D...y.T,Fdls._ para:tu conocimiento. 
.c.e.al,C,presiden,te de laquárta"gorte Venal -a.dJuntIndOle copia de la demanda _ _ . 

.de-Awaró paca sú conocimiento y.fines,corretpondientes.- . , 
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FORMA A. NUM. 54 

xico,Distrito Federal,trece de diciembre de mil novecien 

tos treinta y siete. 

Agréguese el afj„q.t.o número 770 de la-

Séptima ala del Tribunal Superior de Justicia del Dis--
SE0CION PRIMERA. 
Exp. # 2509/37 tri Federal.Remitase a la propia Sala una copia simple 

o expuesto por el quejoso Toms Gonz4.1ez Arias en la 

notificación de siete del actualta fin de que la mande - 

entregar al Ciudadano Agente del Ministerio PtIblice de - 

su adscripción,de acuerdo con lo dispuesto por el articu 

lo ciento sesenta y ocho de la Ley de Amparo,comunicando 

a esta Corte la fecha en que cumpla con esa formalidad. 

Lo acordó rubricé el Ciudadano Pre-

sidente de la Suprema Corte Justicia de la Nacién.Doy 

fd. 

411 

APO rz
)' ~-"*-

f 1~7 1-

Se ouTm io con ío mandado. conste 
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Forma A-Nlina. 49 

250$137. 

lo 
ACTc RECLAMADOs entediet.en su 
contra por el delito de nmennzas, 

AIESIDEUT t, DE LA SE?TIW 51IA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE jUSTICIA D.F. p ;!-• 

cuerdo de este AltO Tr•bunal, 

dictado en el juicio .de r.npPro directo promovido 

por Towls GonzAlez Arias, contra ctos de esa Sép-

tima 1'ala, con el prPsente emito una copia sia 

ple de lo elTue. to por el joso Tomes GOnzttlez - 

Aris en la notific dn. de 7 de] actual .a fin de 

de que mande entregar al C. Agente del Ministerio 

Pdhlico de su cripcidn,de acuerdo con lo dispuse 

to por el r'tfc o 16g de la Ley de Amparo comuni. 

cando e Corte la fecha en que ~ola con e,'11 

Protesto n usted ml atento cons 

Méyico, D.F., a 13 de di,. 

EL SF:CRETABIO W1NERAL DE A 

de 

937. - 
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7A. SALA 

Oficio Núm  

Toca Núm. 429/35. 

Lic. R.M.M. 

P11 

ASUNTO: 

C.Srio.Gral e Acuerdos de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 
Pre - sente . 

En el Expediente formado con motivo del Amparo-
Directo interpuesto por el procesado Tomás González Arias 
en contra de la senLencia pronunciada por esta Séptima 
Sala con fecha 24 de febrero de 1936, en la causa que se-
le instruyó ante la Cuarta Corte ywial por el delito de - 
amenazas, obra un auto que dice: 

IIMéxico a 23 veintitres de abril de 1937 mil no-
vedientos treinta y siete.- Agréguese el oficio número --
88 tres mil novecientos ochenta y ocho de fecha 15 quin 
de los corrientes del Ciudadano Secretario General de-

Acuerdos de la H.Suprema Corte de Justicia de la Nación - 
y 2 dos copias simples de la demanda de amparo promovido-
por el procesado Tomás González arias. Hágase saber a di-
cho Alto Tribunal-ilue esta Sala con oficio número 695 ---
seiscientos noventa y cinco de fecha 15 quince del mes --
en curso, dió  £uu.2111111/ 199r~do en el oficio de-
cuenta. As lo acordo la Septima Sala TrirMt'ét~date-
no Magistrado Semanero. Doy fe.- Carlos L.Angeles.- Luis-
G.Saloma Jr.-Srio.-Rdbricas." 

,11.». 11111~ 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fi 
nes legales correspondientes. 

Protesto lo necesario. 

México, D.F., a 4 de mayo de 1937. 
El Srio.de Acuerdos de la 7/a. Sala. del 
Trbl. Sup.de Just. dJD,. y T.Fdls. 

Lic • Luis G.zDaloma. Jr. 
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Forma A-Núm. 54 

SECCION PRIMERA. 

EXP, 2509/37, 

;11 

rico, 1)1strit Federal, a dos de septiembre de mil — 

novecien treinta.. y nueve. 

Lfbrese oficio recordatorio al C. Preal—

nte de la Séptima. Sala del Tribunal Superior de — 

Justicia del D. F., a fin de que cumpla con lo or — 

denado por esta Corte en el oficio número 350 que 

se le giró el 13 de diciembre de mil novecientos --

treinta y siete. 

Lo acordó y rubricó el dadano Presi — 

dente de la Suprema Corte d 

Doy fé; 

cumpliQ con lo mandado. Conste 

sticin de la Nación. 
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FORMA A-NUM, 49 

f N.44

7/-26 

EXP, 2509/37, 

AL C. PRESIDENTE DE LA SEPTIMA SALA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL D.F. 
PRESENT E. 

Por upr eeste Alto Tribunal, 

rn.etedo en el juicio de ,o direete promovido 

nor Tom4s Genv4le7 knee, contra Retos de ese 

Sflptime Sale, he 

~I» 

rece?' e usted ne sirva .... 

dar oumPlinIP to a lo ordenado por esta Corre en 

el oficio nt 

elembre0e 1937. 

350 iuc Rnl trd el 17 de 01. 

Protesto 14 usted mi atente ennsi 

M4xleo, D. F., a 2 de septiembre de 1999. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 

F. PARADA GAY. 





FORMA A. NUM, 54 

xiccr, Distrito Federal a quince de noviembre de mil no 

vecientos treinta y nueve. 

SECCION PRIMERA AEIrégue e el oficio número 1434 de la Séptima 
Exp. núm.. 2509P7. 

Sala del T bunal &uperior de Justicia del Distrito - 

Federa • Con fundamento e las fracciones VII y VIII del 

art culo 107 constitucional, se admite la demanda; en 

consecuencia, dé acuerdo con lo prevenido por 1 artl.cu 

lo 179 de la Ley de Amparo, pasen los autos al Ministe 

rio Público por diez días para que formule pedimento; 

y cumplido que sea ese requisito, túrnense aquéllos a 

la Primera Sala. Notifiqi e. 

Lo a -cord6 y rubri 1 Ciudadano Presidente de 

el. la Suprema Corte d ticia de la Nacien. Doy fé. 

o 

193W013111',
***** * * * • 111 Pair Co. 

WIOMIL ta not1fío6 la resola-
e lílt-t(,r a 1011 intertleados y 
0£itio a,las autoridades res 
nezNn minutó. we Se ~me» 
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7A. SALA 

Oficio Núm 

Toca Nám.429/35 

Lic. R.E.M. 

110V B 10 43 

OF1CkiA DE CÜ„ 
hIEHIC 

ASUNTO: 

C.Srio.Gral.de Acuerdos de la H. 
Sunrema Corte de Justicia de la ¡ación, 

'TP r e s e•n t e . - 

En el Expediente formado con motivo del Am-
paro Directo interpuesto Por el procesado Tomás Gonz-
lez Arias en contra de la sentencia pronunciada nor es 
ta Séptima Sala con fecha 24 de febrero de 1936, or - 
la que confirma la dictada por la Cuarta Corte Penal-
en la causa que se le instruyó por el delito de amena-
zas, se ha dictado el siguiente auto: 

e "México, a 14 catorce de octubre de 1939 --
mil novecientos treinta y nueve.- Agréguese el oficio-
número 9126 nueve mil ciento veintiseis del ciudadano-
Secretario General de Acuerdos de la H.Suprema Corte - 
de Justicia de la Ilación, y en contestaciÓn infórmese-
le que con oficio numero 174 ciento setenta y cuatro,-
de fecha 24 veinticuatro de enero de 1938 mil novecien 
tos treinta y ocho, se le comunic6 el cumnlimiento de-
lo que se sirv16 ordenar en su oficio numero 350 tres—
cientos cincuenta, d- que hacé mérito. Así lo acordó-
la Séptima Sala Y -11-2ma el ciudadano ilagistr8d,0 ¿emane 
ro.- Doy fé.- Alberto Domínguez R.-Javier Ordoí;íez.- - 
Srio.-Mbricas." 

Lo que comunico a usted para su conocimiento 
y fines legales correspondientes. 

:erotestploln'edesario. 

éxico, D.F., a 30 de octubre . de 1939» 
El Srio.de Acuerdos de la 7/a,Sala del. 
Trbl. Sun.de Just. del D. y-Wdls. 

. avier rdo.Flez.-
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FORMA A-34 

Depto. de Actuarios 

Amparo 

Sala 

Sección 

2509/37/Drto. 

16,14u 
Número  

En el juicio de amparo promovido por 

Tomás González Arias, 

contra actos de usted, 

el C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

con fecha quince del actual. 

proveyó en lo conducente lo que sigue: 

"Con fundamento en las fracciones VII y VIII 

del artículo 107 constitucional, se admite la de-

manda; en consecuencia, de acuerdo con lo preve-

nido por el artículo 179 de la Ley de Amparo, pa-

sen los autos al Ministerio Público por diez días 

para que formule pedimento, y cumplido que sea ese 

requisito, túrnense aquéllos a laVa„Sala". 

Lo que notifico a usted como lo previene la 

ley, suplicándole se sirva acusarme recibo. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 

Méxi co, D. F . , 

Al C. Pdte. ",:,e la 7/a. Sala del Tribunal 
Superior e Justicia del D.F. 
CIUDAD. 

de 19 39 

Actuario. 
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rot11111/ C. G. IL.

pRoCuRAOURIA GENERAL 
OE LA 

REPUBLICA 

Expediente número 2509/937* 
Primera Oficialía Mayor. 

S 4 Número 433/939. 

Amparo directo promovido por Tomás 
González Arias, contra actos de la 
H. Séptima Sala del Tribunal Supe--
nor de Justicia del Distrito-Fede-
ral. 

México, D. F. a 8 de diciembre de 1939. 

CC. PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DE LA H. PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: 

El suscrito Agente del Ministerio Público Fe--

deral Auxiliar, autorizado por la Procuraduría Ge--

neral de la República, para intervenir en el expe--

diente número 2509/937, relativo al amparo directo 

promovido por Tomás González Arias, contra actos --

de Is H. Séptima Sala del Tribunal Superior de Jus-

ticia del Distrito Federal, por violación del artí-

culo 20 Constitucional, expone: 

El acto reclamado se hizo consistir en la sen--

tencia definitiva dictada en el proceso que se ins-

truyó al quejoso por el delito de amenazas* 

Le existencia del acto reclamado quedó debida-

mente comprobada con la resolución referida que ---

original obra en el Toca de apelación correspondien 

te. 

Sehala el quejoso como concepto de violación, 

el habérsele negado el beneficio de la condena con-



0 



- 2 - 

PHOCURAOURIA GENERAL 
OE LA 

REPUBLICA 

Formo. C. G. $a. 

dicional l no obstante que justificó los extremos --
de los incisos a, b y ente la fracción I del artí—
culo 20 del Código Penal. 

Tel concepto de violación es infundado, pues - 
como lo expresa la autoridad responsable en el con-

siderando tercero de su sentencia, untra la prueba 

testimonial rendida por el acusado para acreditar - 

los extremos de los incisos b . y c) del artículo 20 
del Cdigo Penal, se registran las declaraciones --

.delacEendida y de los testigos Jesús Romero Rodrí-

guez y 14ria . de la. Luz Sánchez, quienes afirman --
que María Guadalupe Ruiz Lara González, esposa del 

inculpado era explotada por éste, haciéndola con--

currir academias de baile, recogiéndole las can-

tidades (le dinero que por sus servicios obtenía y-
un individuo de estas costumbres, no puede concep-

tuarse que tenga un modo honesto de vivir. 

Por lo expuesto, pido atentamente e esa H. 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se sirva negar la protección federal soli-

citada en el juicio de garantías de que se treta. 

Atentamente

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION. EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
FED3 L nJXILIAR. 

fjc 

'que U. L,ervantes. 





FORMA A NUIV.. 63 

A-1,Gar 
direct 

Sala 

a. 
alez A. 

Zn ocho . de enero do mil noveciertcs 

41:Int/lYzy cuarenta4e recibieron L',utos en la Primera.' 

esta Suprema orte de justicia de la Nación. 

México, Distidto Federal, a dieciocho de enero 

de mil novecientos -11:PPgYPTIc cuarenta. 

Túrnense estos n:ttos al ciudadano Ministro licen-

ciado Jesus uarza Cabello./ 

Así lo acordó y Iklbrioa el ciuddano Presidente de 

la Primera Sala de la Supreha C 

Nación. Doy fá. 

ecie ari 

sticia de la 

México: Dietrito Federal, a  veintiseis  de  enero

de mil novecientos 'cualentaj,  

Con fundamento en el artículo ciento ochenta y clia 

tro de la Ley Reglamentaria de los artículos ciento t..: 

y ciento siete de la Constitución Federal, se señala :[,1 

..14 vista dé este asunto la sesión del día veintisiete 

• 
, del  actual. 

Lo proveyó y firma el ciudadano Presidente do la 

Primera. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na—

ción. Doy f . 

El Presidente. 

411 

161 



En yeintiseis

cientos cuarenta 

to ochenta y cinco 

cm 
• V 

••••
"" J 

enero  de mil nave-

acued'Ol con el articulo cien 

de la Ley de Amparo vigente, se fija en 

el lugar designado al efecto lista de 0 asuntos que - 

se deben ver en la audiencia señalada en el alÁto anterior, 

entre los que figura el tres nte. 

México, Distrito Feder 1, a veintisiete de enero 

de mil novecientos. cuarenta. , 

En sesicín de esta fecha la Primera Sala re 

'por unanimidad de cuatro votos, negar el amparo 
•, 

GONZALEZ ARIAS. El Ministro Caballero 

tratarse de este asunto. 

• El.Presidente, 

.H3stem,

vió, 

("WthAAS 

estuvo-ausente al 

• 



FORMA A MI. 53 

NOMBRE DEL QUEJOSO: TOMAS GONZALEZ 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 7a. Sala del Trib. bup. de Just. 
del Dto. y Territorios Federales. 

FECHA DEL FALLO RECURRIDO : 16 de abril (le 1936. 

Se niega el amparo ? 

MINISTROS : 

SI. 

GARZA CABELLO 

CHAVEZ 

  CABALLERO 

• AZNAR MENDOZA 

ORTIZ TIRADO. 

NO. 

Ausente. 

ACUERDO DEL DIA 27 DE ENERO DE 1940. 

Por unanimidad de cuatro votos se niega el am—
paro. El Ministro Caballero estuvo ausente al tratar 
se de este asunto. 
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Cotejado. 

Núm. 2509/37/la. 

FORMA A NUM. 63 

Amparo turnado al 
Mtro. Garza Cabello. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del día vein 

tisiete de enPro de mil novecientos cuarenta. 

VISTO para resolver el presente juicio de 

amparo directo; y, 

RESULTANDO• 

Primero.— Tomás González Arias ocurrió ante es 

ta Suprema Corte a interponer demanda de amparo di--

recto; la dirige contra la Séptima Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, reclaman—

do la sentencia dictada en aPelacien, que confirma . 

o. o. la de primer grado, que lo condene a sufrir seis me—

ses de prisión y al pago de una multa de cincuenta — 

pesos como responsable del delito de amenazas. Expre 

ea que la citada sentencia viola en su perjuicio ga—

rantías constitucionales. 

Segundo.— La responsable, en via de informe,—

reprodujo los fundamentos de la resolución combatida 

y acompañó el proceso y toca respectivos. Admitida la 

demanda de garantías por auto de Presidencia, se for 

muló pedimento por el Ministerio Público Federal en—

el sentido de que se niegue el amparo; y, 

CONSIDERANDO : 

Señala el quejoso en su demanda dos concep 

tos de violacien; hace consistir el primero en el he 

cho de haberse dictado sentencia condensibria, sin --

prueba bastante de su responsabilidad en el delito — 

de amenazas; en el segundo reclama la oposici5n de — 

la autoridad de quien procede la sentencia para la — 

suspensión condicional de las penas que se le impu--

sieron, argumentando que cumplió con las exigencias—.
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del articulo 90 del Código Penal para hacerse acree-

dor a ese beneficio. 

El primer agravio es improcedente porque-

en el sumario, para justificar la responsabilidad 

del enjuiciado en el delito de amenazas, obran las - 

declaraciones ciie María Guadalupe Rosas Lara de Gonzá 

lez, ofendida en el delito, adminiculada con las pro 

ducidas por Jesús Rodríguez y Maria de la Luz S'In- - 

chez, dijo la primera que el acusado la condujo a 

bordo de un automóvil por el rumbo de Balbuena y des 

puss de golpearla y lesionarla, la amenazó con vol--

ver a hacerlo si se enteraba de que tenia relaciones 

con hombres conocidos de aquél. Anadió la quejosa ••••••• 

que desde que contrajo matrimonio con el inculpado,-

la indujo a que concurriera a academias de baile de-

esta Capital y que se dedicara a la prostitución, re 

cogiéndole el dinero ganado en ese ejercicio. El tes 

tigo Jesús Rodríguez, chofer del auto en que fu é con 

ducida la víctima a Balbuena, produjo una declara- - 

ciCn que confirma la vertida por esta última; en 

igual sentido declaró María de la Luz Sánchez la que 

aladió que le constaba que el quejoso inducía a su - 

esposa al ejercicio de la prostitución y que le qui-

taba el dinero obtenido. Los elementos que se des- - 

prenden de las declaraciones de los testigos que se-

han mencionado, que corroboran la versión de la vio -

tima, son bastantes para justificar la responsabili-

dad del reo en el delito de amenazas, dato en que se 

finca el primer agravio. 

III.- Tampoco el segundo es fundado porque 

•••• 

siendo exacto que el acusado es delincuente primario 
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y que, además, ofreció los testimonios de Rafael J. _ 

Valdés y Guillermo Pérez Parras para acreditar su an 

tenor buena conducta y su modo honesto de vivir, --

sin embargo la prueba que se deriva de estos últimos 

testimonios está destruida con los datos contenidos—

en el sumario que justifican que el promovente indu—

jo a su esposa a que concurriera a cabarets y salo—

nes de baile y que se dedicara al ejercicio de la --

prostitución, y sólo puso reparos cuando practicaba—

el comercio carnal con personas de su amistad o de . 

su conocimiento. Un sujeto con tales antecedentes no 

puede reclamar el que se le acredite ni buena conduc 

te, ni modo honesto de vivir pues atenta contra los—

más elementales principios de la ética y de las bue—

nas costumbres. 

Por las razones precedentes esta Suprema Corte 

coincide con el criterio sustentado por la jurisdic—

ción de quien procede la sentencia en el sentido de 

que el quejoso no se encuentra incurso en la situa—

ción que prevé el artículo 90 del Código Penal y que, 

por consiguiente, la determinación por la que se le—

niega el beneficio de la condena condicional está --

fundada legalmente y no atenta contra las garantías—

individuales que se citan en el libelo. 

Como aparte de los examinados no existe agra--

vio que deba suplirse por esta Sala, determina negar 

el amparo. 

Por lo expuesto y con apoyo además de las dis—

posiciones legales invocados, en los artículos 76, — 

77, 78, 179 y 190 de la Ley de Amparo, 24 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 103 — 
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fracción I y 107 fracciones I, II y VIII de la Cons-

titucijn Federal, se resuelve: 

PRIMERO.- La Justicia de la Unijn no ampara ni 

protege a Tomás González Arias, contra el fallo dic. 

tado el veinticuatro de febrero de mil novecientos - 

treinta y seis, por la Séptima Sala del Tribunal Su-

rior de Justicia del Distrito Federal, en que se - 

le impusieron seis meses de prisión y pago de una --

multa de cincuenta pesos como responsable del delito-

(7,e amenazas. 

SEGUNDO,- Notif/quese; publíquese; expídase --

testimonio de la presente resolución; devuélvase el-

toca respectivo al Tribunal designado como responsa-

ble; por conducto del mismo, remítanse los autos al-

Juzgado de su origen y, en Su oportunidad, archlvese 

este juicio. 

ASI, por unanimidad de cuatro votos, lo resol-

vió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia-

de la Nación. El Ministro Caballero estuvo ausente - 

al tratarse del asunto. iirman el Presidente y Minis 

tros que integraron la Sala, con el Secretario que.._ 

autoriza. 
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México, Distrito Federal. Acuerdo del día veinti-

siete de enero de mil novecientos cuarenta. 

VISTOpara resolver el presente juicio de 

paro directo; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO:- Tomás González Arias ocurrió ante esta-

Suprema Corte a interponer demanda de amparo directo; la-

dirige contra la Séptima Sala del Tribunal Superior de --

Justicia del Distrito Federal, reclamand sentencia 

dictada en apelación, que confirma dé rimer grado lque 

pr i3bn y al pago de -- 

una multa de cincuenta pesos c6ppesponsable del delito-

de amenazas. Expresa que l citada sentencia viola en su-

perjuicio garantías consti cionales. 

lo condenó a sufrir seis meses de 

am-

SEGUNDO: L 

dujo los funda "1. 

ñó el proceso y ,N1„ •ca respectivos. Admitida la demanda de-

~I mal. 

ponsabie, en vía de infarme lrepro 

garantía 

el 

tos de la resolución combatida y acompa-

auto de Presidencia, se formuló pedimento por 

nisterio Público Federal en el sentido de que se 

nie el amparo; y, 

CONSIDERAND O: 

I,-Sehala el quejoso en su demanda dos conceptos-

dé violación; hace consistir el primero en el hecho de ha 

berse dictado sentencia condenatoria, sin prueba bastante 

de su responsabilidad en el delito de amenazas; en el se-

gundo reclama la oposición de la autoridad de quien proce 

de la sentencia para la suspensión condicional de las pe-

nas que se le impusieron, argumentando que cumplió con --

las exigencias del artículo 90 del Código Penal para ha--

cerse acreedor a ese beneficio. 

II,- El primer agravio es improcedente porque en-

ME. .11•1. 



el sumario, para justificar la resbonsabilid4 del enjuicia-

do en el delito de amenazas, obran las declaraciones de Ma--

ría Guadalupe Rosas Lara de González, ofendida en el delito, 

adminiculada con las producidas por Jesús Rodríguez y María-

de la Luz Sánchez; dijo la primera que el acusado la condujo 

abordo de un automóvil por el rumbo de Balbuena y después de 

golpearla y lesionarla, la amenazó con volver a hacerlo si - 

se enteraba de que tenía relaciones con hombres conocidos 

aquél. Anadió la quejosa que desde que contrajo matr io - 

con el inculpado, la indujo a que concurriera a ac de 

Dalle de esta Capital y que se dedicara a la prost 931,n2 

cogiéndole el dinero ganado en ese ejercicio.E1 testl-

sU Rodríguez, chofer del auto en que fu é conducida la 

tima a Balbuena, produjo una declaración que confirma la ver 

tida por esta última; en igual sentido declaró María de la - 

Luz Sánchez la que añadió que le constaba que el quejoso in-

ducía a su esposa al ejercicio de la prostitución y que le - 

quitaba el dinero obtenido. Los elementos que se desprenden-

de las declaraciones de los testigos que se han mencionado,-

que corroboran la versión de la víctima, son bastantes para-

justificar la responsabilidad del reo en el delito de amena-

zas, dato en que se finca el primer agravio. 

III.- Tampoco el segundo es fundado porque siendo .~0.1.111111,

exacto que el acusado es delincuente primario y que, además,-

ofreció los testimonios de Rafael J. Valdés y Guillermo Pérez 

Parras para acreditar su anterior buena conducta y su modo --

honesto de vivir, sin embargo la prueba que se deriva de es--

tos últimos testimonios está destruida con los datos conteni-

dos en el sumario que justifican que el promovente indujo a - 

su esposa a que concurriera a cabarets y salones de baile y - 

que se dedicara al ejercicio de la prostitución, y sólo puso-
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reparos cuando practicaba el comercio carnal con personas 

de su amistad o de su conocimiento, Un sujeto con tales—

antecedentes no puede reclamar el que se le acredite ni — 

Cotejado con el 
proyecto aproba 
do por el C„Mi: 
nistro Jesús Gar 
za Cabello. — buenas costumbres. 

Vo.Bo. 

Por las razones precedentes de esta Suprema Cor—

te coincide con el criterio sustentado por la jurlsdicción 

de quien procede la sentencia en el sen ido de que el que 

joso no se encuentra incurso en la sltua ón que prevé el 

articulo 90 del Código Penal y queNpr consiguiente, la—

determin-cijn por la que se l lega el beneficio de la — 

condena condicional está undada legalmente y no atenta — 

contra las garantías in uales que se citan en el 11--

belo, 

Como aparte los <11 

que deba supl 

ro, 

Cl 

buena conducta, ni modo honesto de vivir pues atenta con—

tra los más elementales principios de la ética y de las — 

examinados no existe agravio—

por esta Sala, determina negar el ampa—

P lo expuesto y con apoyo además de las disposl<111 

legales invocadas,en los artículos 76, 77, 7 ,l79-

1
190 de la Ley de Amparo 24 de la Ley Orgánica del Po--

2 er Judicial de la Federación y 103 fracción I y 107 frac 

clones I, II y VIII de la Constitución Federal, se resuel 

ve: 

PRIMERO:— La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a Tomás González Arias, contra el fallo dictado — 

el veinticuatro de febrero de mil novecientos treinta y — 

sets, por la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justi—

cia del Distrito Federal, en que se le impusieron seis --

meses de prisión y pago de una multa de cincuenta pesos — 

como responsable del delito de amenazas. 
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SEGUNDO:- Notifiquese; publiquese; expídase testimo-

nio de lá presente resolucián; devuélvase el toca respectivo 

al Tribunal designado como responsable; por conducto del mis 

mo, remítanse los autos al Juzgado de su origen y, en su --

oportunidad, archívese este juicio. 

ASI, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió la-

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. - 

El Ministro Caballero estuvo ausente al tratarse el asunto.-

Firman el Presidente y Ministros que integraron la Sala, 

el Secretario que autoriza. 

PRESIDENTE: 

MINISTROS: 

esuslGarza Cabello. 

Rodolfo havez. 

A onzo Aznar za. 

1§ri WhIULA40; larlteta áé la fflai wat, feota a 
~tina' re resolución anterior, 

11140kerle ~loe lidermaLl , 

a los interesados 

EL SECR ARIO 
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AUTO..- Se remiten autos y testimonio --
for-relativos al exp.. No. 2509/9374» 

mco cefl motivo icio de amparo 
directo promovi(io pul* Tomás González 
Arias. 

Al C. Preiden':e de la Séptima Sala 
del Tribunal ljuperior de justicía-
del Distrito y Territorios Yederales. 
Present e. 

die 

En virtud de haberse dictado por la Primera-

Sala de esta Suprema Corte de Justicia resoluci6n 

definitiva en el expediente ntImero 2509/937- forma-

anexos. do por la Seccien Primera- Auxiliar con mc>tivo del-

juicio de ampare directo promovido por Toms Cionzá-

lez Arias,  

contra actos de es u Sala, 

con el presente oficio, devuelvo a usted en 37 y 14-
fojas •útiles, respectivamente, los .1t1t,os•de primera-
y segund insL4ncia, relauivos al proceso instruido -
al quejoso por el áelito de amenazas; asiismoo 'remi,, 
to a usted en dos fojas también átíles, el teJtimonio 
de la Mencionada resoluci¿n, 

He de agradecer a usted Se sirva ordenar 

que se me acuse recibo del envío. 

Reitero a usted mi atenta considePacien. 

México, D F de mamo de 1940, 

EL SECRETARIO T  DE ACUERDOS. 

mcg. ,_ -1DA CAL. 
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